
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 03/07/2019 20:07 
Número de Folio: 01306419 
Nombre o denominación social del solicitante: Isabel Monsivais . 
Información que requiere: Solicito amablemente conocer, durante el enero 2010 a junio 2019:
1. Cuántas órdenes de aprehensión han sido negadas ante el juez de instrucción o en cumplimiento de
amparo por violación al debido proceso, por el que se desvaloraran pruebas, como consecuencia de
investigaciones deficientes de la policía (detenciones prolongadas, informes falsos, suplantación de actuantes)
integración de averiguaciones defectuosas (pruebas no corroboradas, incorrecto encuadramiento de los
hechos, pruebas recabadas en contravención a disposiciones normativas, prescripciones), y el número de
víctimas en cada caso.
2. En cuántos procesos penales no se ha ratificado la detención de los indiciados, indicando el proceso,
juzgado y el motivo de la determinación, y el número de víctimas en cada caso.
3. En cuántos procesos penales se decretó auto de libertad por falta de elementos para procesar por violación
al debido proceso, por el que se desvaloraran pruebas, como consecuencia de investigaciones deficientes de
la policía (detenciones prolongadas, informes falsos, suplantación de actuantes) integración de averiguaciones
defectuosas (pruebas no corroboradas, incorrecto encuadramiento de los hechos, pruebas recabadas en
contravención a disposiciones normativas, prescripciones), indicando el número de causa, juzgado y el
numero el víctimas.
4. En cuántos amparos indirectos para efectos o en forma lisa y llana derivará en un auto de libertad por falta
de elementos para procesar por violación al debido proceso, por el que se desvaloraran pruebas, como
consecuencia de investigaciones deficientes de la policía (detenciones prolongadas, informes falsos,
suplantación de actuantes) integración de averiguaciones defectuosas (pruebas no corroboradas, incorrecto
encuadramiento de los hechos, pruebas recabadas en contravención a disposiciones normativas,
prescripciones), indicando el número de causa, juzgado y el numero el víctimas.
5. Cuántos procesos penales se han logrado indemnizar a la víctima debiendo señalar el monto de la
indemnización y los conceptos de la misma y los montos, en su caso de que se hubiera realizado el pago de
la reparación del daño, indicar si se generó con recursos públicos o de los decomisados a los sentenciados.
Para el caso de acreditarse deficiencias en el actuar de los servidores públicos que impida el acceso efectivo
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de una víctima a que se le imparta justicia, por el actuar de policías aprehensores, peritos, Ministerios
Públicos o Jueces según corresponda de qué manera han sido sancionados y si por su actuar deficientes se
le reparo el daño a la víctima 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.



 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
12/08/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
11/07/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 09/07/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesús Vázquez Fiakón 
UNIDAD DE TRANSPARF.NCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01306419 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/426/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1194119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

V1llahermosa, Tabasco a 12 de Agosto de 2019. 

CUENTA: Con el oficio 54712019. signado por la M D Guadalupe Cadenas Sánchez, Directora 
General de la Administrac1on del Sistema Procesal Penal Acusatono y Oral del Poder Judicial. 
mediante el cual se proporciona respuesta a la solicitud de información con numero de folio 
O 1306419. ···········--··-·····--·--------------Conste-------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la sol1c1tud 
de acceso a la información pública con número de folio 01306419. recibida el tres de julio de 
dos mil diecinueve. a las veinte horas con siete minutos, presentada vra Plataforma Nacional 
de Transparencia. por quien d1,o llamarse Isabel Monsivals, mediante la cual requiere: 
" ... Solicito amablemente conocer, durante el enero 2010 a junio 2019: 
1. Cuántas órdenes de aprehensión han sido negadas ante el juez de instrucción o en 
cumplimiento de amparo por violación al debido proceso, por el que se desvaloraran 
pruebas, como consecuencia de investigaciones deficientes de la pollcla (detenciones 
prolongadas, informes falsos, suplantación de actuantes) integración de averiguaciones 
defectuosas (pruebas no corroboradas, incorrecto encuadramiento de los hechos, 
pruebas recabadas en contravención a disposiciones normativas, prescripciones), y el 
número de victimas en cada caso. 
2. En cuántos procesos penales no se ha ratificado la detención do los indiciados, 
Indicando el proceso, Juzgado y el motivo de la determinación, y el número de victimas 
en cada caso. 
J. En cuántos procesos penales se decretó auto de libertad por falta de elementos para 
procesar por violación al debido proceso, por el que se desvaloraran pruebas, como 
consecuencia de mvestigaciones deficientes de la policia (detenciones prolongadas, 
informes falsos, suplantación de actuantes) integración de averiguaciones defectuosas 
(pruebas no corroboradas, incorrecto encuadramiento de los hechos, pruebas 
recabadas en contravención a disposiciones normativas, prescripciones), indicando el 
número de causa, [uzqadc y el numero el victimas. 

11 4. En cuántos amparos indirectos para efectos o en forma lisa y llana derivará pnªun 
auto de libertad por falta de elementos para procesar por violación al debido P" �eS�, 
por el que se desvaloraran pruebas, como consecuencia de investigaciones� Ó ,c nt&S 
de la policía (detenciones prolongadas, informes falsos, suplantación d � 1s)/ 
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ACCESO A LA INFORMACIÓN 

integración de averiguaciones defectuosas {pruebas no corroboradas, incorrecto 
encuadramiento de los hechos, pruebas recabadas en contravención a disposiciones 
normativas, prescripciones), indicando el número de causa, Juzgado y el numero el 
victimas. 
5. Cuántos procesos penales se han logrado indemnizar a la victima debiendo señalar 
el monto de la indemnización y los conceptos de la misma y los montos, en su caso de 
que se hubiera realizado el pago de la reparación del daf'io, indicar si se generó con 
recursos públicos o de los decomisados a los sentenciados. 
Para el caso de acreditarse deficiencias en el actuar de los servidores públicos que 
impida el acceso efectivo de una victima a que se le imparta justicia, por el actuar de 
policías aprehensores, peritos, Ministerios Públicos o Jueces según corresponda de 
qué manera han sido sancionados y si por su actuar deficientes se le reparo el darlo a 
la victima ... ", por lo que se ordena agregar a los autos, el oficio de cuenta para que surta el 
efecto legal correspondiente. ------·-···---------------------······----···---------······ 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en retacen 
con el 133. todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnlormaclOn Pública del Estado de 
Tabasco, asi como el articulo 45 de su Reglamento. se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.------------------·····--·-·······----·-··- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de infom-.ación el oüco de cuenta, por medio 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo.---·-·············-···········-------------······ 

El oficio de respuesta que se proporciona se describe a continuación 

No. '�N°,0 ·m=,0,0o0o0,0o=r,º," ;o-�----Área 
Dirección General de la 

Administración del Sistema 
Procesal Penal Acusatono y 

Oral del Poder Judicial 

Res onsable 

M D. Guadalupe Cadenas 
Sánchez 1 54712019 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la lnfom-.actón, consiste en 
acceder a la información generada. obtenida. adquinda, transfom-.ada o en poder de los su Jetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades. 
funciones, competencias o las actividades de los suietos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya Hue 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del sokctante, es\S�!<,, 
que no se cuenta con !a obligación de generar un documento ad hoc para res "" i � "'t 
requenmiento mfom-.attYO.----------------······ ··----------- I' .r"'.Í- 
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Para wslentar lo antefionnente señalado, se cita el Cnterio 009� 1 O, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información. Protección de Datos 
Personales. antes IFAI. mismo que se transcribe: 

Cnteno 009­10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documenlos ad hoc para 
responder una solicilud de acceso a la información. Tomando en consideraCl6n lo establecido 
Por el artk:olo 42 de la Ley Federal de 'rrensperence y Acceso a la lnformaCl6n Pública 
Gubernamental, que establece que Las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependenoas y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de inrormac'6n. sino que deben garantizar 
el acceso a la 1nlormaCl6n con la que cuentan en el formato que la misma asl lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacCl6n a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438108 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujamcro lrazábal 

1751109 Labora1onos de Biológicos y Reactivos de Méx,co S.A. de C.V.- Maria Marván 
la borde 
2868/09 
5160/09 
0304110 

Consejo NaC10nal de ceoca y Tecnología - Jacquelme Peschard Manscal 
Secretarla de xeceooa y Créd11o PúbllCO - Ángel Trinidad Zaklivar 
Instituto Nacional de Cancerologla - Jacqueune Peschard Manscal 

Tambten sirve de apoyo el cnteno 03­17 del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
lnfonnación y Prolección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No exiSle obligación de elaborar documentos ad hcc para atender las solicitudes de acceso a la 
información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac,ón Pública 
y 130, párrafo cuarto. de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. señalan 
que es suietos obligados deberán alargar acceso a kls documentos que se encuentren en sus archivos 
o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus lacultades competencias o funciones, 
conforme a las ceracíerlseces !lsicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, 
los su¡e1os obligados deben garantizar el derecho de acceso a la 1nformaCl6n del particular 
proporcionando la información con La que cuentan en e! rcrmeto en que la misma obre en sus archivos 
sin neceSldad de elalx>rar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 1nformac1Ófl. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16 lnst11uto Nacional para la EvaluaCl6n de la EducaclÓfl. 13 julio de 2016. Por unanimidad. 
Comisionado Ponente Francisco Javier Acur'ia Llamas. 
·RRA 0310/16 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Prot0CCl6n de Datos 
Personales 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areh Cano Guadiana 
•RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016 PO< unanmdad 
Comisionada Ponente X.mena Puenle de la Mora i'.,­f .{r 

"'· ,¡ Por último. es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarro�. 

apego al pnnciplo de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a ci�.ir; . ..... __ 
'!/// \l. ui"/o d<'I ( "muhlfo d,•/ S111 /.1111/1,m,1 Lc,¡>,11<1 
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una determinada aclitud de respeto y lealtad, de honradez en el trarcc jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho. como cuando se cumpla un deber y por ello esta tnstuucón, en 
uso de sus atribuciones. atendió la solicitud conforme a su hlerahdad y al marco ¡uridico que 
rige el derecho de acceso a la mformac1ón.-----------------·-······---------------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 ellas hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a 
la notificación de eete proveido, para interponer por sr misma o a través de representante legal. 
recursos de revisión ante el tnsntutc Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la ma1eria.----------------------------------- ------------------- 

CUARTO: Notlfíquese la soucuuo recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. medio indicado por la persona interesada en su 
sonotuo y en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido - 
--------------------------------------------Cúmplase.--------------------------------------------- 

Asl lo acuerda, manda y firma. el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.-------------------- ·-------------------······· 

' '' 
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V ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/1062/19 

Villahermosa, Tabasco, Juho 09, de 2019. 

LIC. GUADALUPE CADENAS SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de mtormacíón, Que a la letra dice· 

PJ/UTAIP/42512019 y PJIUTAIP/42612019: " ... Solicito amablemente conocer: 
durante el enero 2010 a junio 2019: 
1. Cuántas órdenes de aprehensión han sido negadas ante el juez de instrucción 
o en cumplimiento do emparo por violación al debido proc&so, por el que se 
desvaloraran pruebas, como consecuencia de investigaciones deficientes de la � 
policía (detenciones prolongadas, informes falsos, suplantación de actuantes� 
integración de averiguaciones defectuosas (pruebas no coffoboradas, incorrecto 
encuadramiento de los hechos ruabas recabadas en contravención 
disposiciones normativas, prescripciones}, y el número de victimas en cada caso. 
2. En cuántos procesos penales no se ha ratificado la detención de los indiciados, ó, 
indicando el proceso, juzgado y el motivo de la determinación, y el número de � 
victimas en cada caso. ·� 
3. En cuántos procesos penales se decretó auto de fberrad por falta de elementos -... 
para procesar por vio/ación al debido proceso, por el que se desvaloraran 
pruebas, como consecuencia de investigaciones deficientes de /a policfa Q.s­ 
(detenciones prolongadas, informes falsos, suplantación de actuantes/ � 
integración de averiguaciones defectuosas (pruebas no corroboradas, incorrecto 
encuadramiento de los hechos, pruebas recabadas en contravención a 
disposiciones normativas, prescripciones/, indicando el número de causa, 
juzgado y el numero el victimas. 
4. En cuántos amparos indirectos para efectos o en forma lisa y llana derivará en 
un auto de libertad por falta de elementos para procesar por violación al debido 
proceso, por el que se desvaloraran pruebas, como consecuencia de 
investigaciones deficientes de la policla (detenciones prolongadas, informes 
falsos, suplantación dg actuantes/ lnjegrac/ón de averiguaciones defectuosas 
(pruebas no coffOboradas, incorrecto encuadramiento de los hechos, pruebas 

• ¿o J 9, año del C"'uh/111 di'/ fo�, ¡;,ni/mno 7.o¡mw" 
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recabadas en contravención a disposiciones normativas, prescripciones), 
indicando el nllmero de causa, Juzgado y el numero el victimas. 
5. Cuántos procesos penales se han logrado indemnizar a la victima debiendo 
.señalar el monto de la indemnización y los conceptos de la misma y los montos, 
en su caso de que se hubiera realizado el pago de la reparación del daño, indicar 
si se generó con recursos pübficos o de los decomisados a los sentenciados. 
Para el caso de acreditarse deficiencias en el actuar de los servidores pllblicos 
que Impida el acce,so efectivo de una victima a que se le Imparta justicia, por el 
actuar de policias aprehensores, peritos, Ministerios Püblicos o Jueces seqün 
corresponda de qué manera han sido sancionados y si por su actuar deficientes 
se le reparo el daño a la victima ... ". 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 15 

de Julio del presente año Sin otro particular. me permito enviarle un cordial saludo 

ATENTA,.,ENfE 

\ 

' 

•;to J 9, 111!0 del C,wr/11/0 dtl Sur, l;m11/11n11 7A/Hllll' 
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OFICIO! 547/2019 

ASUNTO: CONTESTACJON A PETICIÓN 
DE TRANSPARENCIA 

Vnlahermosa. Tabasco, Julio 15 del 2019 

L.C.P. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA OEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente. 

Por este conducto. y en atención a su surnlar TSJI/UTl1062119 de fech,J 09 
de Juho del 2019, se hace la contestación a las scnotooes de mfonnacon cuc �e 
describen a ccntmuacón 

PJIUTAIP/42512019 y PJIUTAIP/42612019: " ... Solicita amablemente 
conocer, durante el enero 2010 a junio 2019. 1. Cuantas ardenei> de aprehe1110io11 
han fido 11oqadas ante el Juez de mslrucdó11 o e11 cumplmugmo de aparo por 
vio/ación al debido proceso, por el que se desvaloraran pruebas, como 
co11secoenci11 de i11ves1iqaclorie10 deficie11tes de /11 i11teqració11 de averiqu:icio11es. 
defectuosas (prnabas no corroboradas, mcorrecio e,icuadram.ento de los hachos, 
pruebas recabadas en contr:ivenc1ó11 a disposic,o,1es 11ormativas, prescripciones), 
y ol nümera de victimas e11 cada casa.", me pem11t9 i11formar lo siguiente: 

Juzgado de Control y Tribunal de Juicio Oral de la región Judicial 2, 
Cunduactm, Tabasco 

Qrpgtt uggad;¡ P9f I Ordvn nqga¡j;¡ uor cumplim1emo 
Juez de m§lrU'flQn de amp;¡rq VIC(/1/PJS 

2018 X o 1 

NOTA: Por cmmto hace a los años do! 2010 al 2017 asi como o/ a,lo 2019 �·I 

mismo se reporta en cero 

- !O) 1 • 1 '"" ,1, l l ., ,d,11" ,¡, 1 � •••. 1 , •• 1, ·"' , /.,¡ ""·' ­ 



\U) ( ., ,.,da.Jupc e,,,1, "'" <;.,,., l1t·, 

Dllll .l'I 01< \ 

l)!HUXIOJ\' Cb'l�JtAL DF. l.A 
1\llM!'\IST'R,\LIO"­' lU.LSISTE.\\A 

l'llOCt:�.\L l'ENAL.\CtJSATOlllO ,, 
< )R,\l. llF.L l'ODF.RJUnlClAI m:1 

t.'i'"L ,\I}() DF. TAll,\SCO 

1 ,! ('1'111 1 ,� ,'()fJQ o� 11 JO 
¡ .,,...,. , �1..1 .. ,.,.,,. ­ i •••• , • ...,,, r� 1t .. 

\h,1,11, •• , 1­..,...: """"'·t,, ...... ·1,1 ..... �1·1· 
w,m, , \ ,., c,�u,lu ,1, 1 ('u_, de h"cm,un1<11•• 

p '" .. �-�""'-'CH, I) -�><�· lal""'� 

Total da 
v,cflmu 

1 o 

, •• ­¡­�o§¡¡molii•c•o••••·••• ·•ueeo,r, 
Juaz de msrpcción 

2017 

Juzgado de Control y Tribunal de Juicio Oral do la región Judicial 4, 

En11/mno Zapata, Tabasco 

Ordon neqad¡tCP090'0'0'emnp¡., ,m.; ,,,,u ,,,o 
--�"'�amparo 

1 

2 ---t2018 1 2 
4 2019 2 O 2 
NOTA: Por cuanto /J<1cc a los aflos del 2010 al 2016, el m,smo se reporta en cero 

J11zr;ado Segundo de Control y Tribunal de Juicio Orn/ de fa región Judicial 

4-2, Jonuta, Tabasco 
������-, c�����- 

No 1 � Orden negada por Orden negada por cump/smionto Total de 

1 �
 
Juez de instrucción _ 

O 
de amo;,ro 1victimas 

­­ ­ ­ .... ..... . . . ­­1 
/VU I A.' f"""Of cuanto nace lJ /OS d/lOS 001 i!V I V u, i!U I o, "11 ,,,,,.,,,,., "'"' {ll¡JVl!tt "'' ! ""'' v J 

Juzgado de Control y Tribunal de Juicio Oral de la reglón Judicial 5, Paraíso, 

Tabasco 
Orden negada por 

Juez de instrucción 
Ordon n9qada por cumplimiento Total do 

de amparo vN(timas 

1 2015 
3 2016 

2 

3 

O 2 
O 3 

6 2018 2 O 2 
r2019 

5 º 7 
1 :��:: Por cuanto hace o los oflos del 2010 al 2014, al igual qae el afio 2017, el 

mismo se reporta en cero 

':ti) J 'l. ,.,., cid C.u1<hl\o el, 1 "'" • F.m1h.u10 / .,p.11,,· 



J.f .D Guadalupe Cadrna, -��1..-hc, 

I lJIIJ,.L"l I ll!, \ 

,,,,"'''''+• ,, 
.' 't 

n1u�.u.:10N u,.,ut.\l.!lJ 1., 
,\ll\11'\'hl'l!,\( 1()\111�1 \l\11 \1\ 

1'11< K.:t.\,\ 1. l'I ;>.Al. ,\l 'I '\.\ ! ( JU U ) \ 
OKAl.lJll l'<mt.llJl J)[{ l,\l r»¡ 

F.'íl't\ IJO IJ�. J'All,\ \U) 

1,1 ('fail ¡ ,¡¡�,. ''" 111 
,,. ••• 1,11,1, •••• ,.,...1,,,, ••• ,,,, •• ��, 

\l, ,1, llu , 1,,.,., ,I' "­•• •• 1, ''"' 1 ,1­.· , ! 1' 
,.-,,i;, L\ "'' ,,,,,.¡,,,¡, l l ,, ,u,i,. h.,, u, 

¡, ••.•••• ¡,.,,., ••.. di .1 ••• 1, 1 ,1 ,, 

Juzgado de Co11trol y Tribunal de Juicio Or.1/ de 13 ,egi6n Judicial B, 

Cárdenas, Tabasco 

No. .,, Orden neg11d11 por OrdOII negada porcumpllm19nrq roe�/ do 
Jue, de /11s1rucc/ó,1 dO llflllli!fO �,c¡1m111 

1 2016 1 o 
2 2017 2 o 2 

3 2018 8 o ·, 
4 2019 4 'O 4 

NOTA: Por cuanto hace a los arlos del 2010 al 2015. el ,msmo se repo,ta e11 cero 

NOTA: Por cuanto hace a 13s reqtones 1 (Macuspa11a). 3 (Jalapa). 6 

(Naca¡ucaj, 6­2 (Comalcalco), 7 (Hu1ma11gu1lto), y 9 (Centro), se reporta cero. 

Se hace la ccmeeacco a la presente sohc�ud de nrcenacen de conformidad con 
el Criterio 03117 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la 
lnformac,ón y Protección óe Datos Personales 

Sin más por el momento. le envio un ccrorar saludo 

' \ ' '\ 

AMEN 
J�;R_' 

(', " 

)(}'>,,, 
,,;; ,,, 

-:m l 'l. ·"", ,1, 1 ( ··"" hll, , , l, 1 ""' . l w,., "'' , /.q.,,� ­ 


